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CualqUier dtscrepancia que pueda -ex15t1r entre los cobros
teóricos y lbs efectuados dará lugar a la apertura de un expe
diente por el citado Centro directivo para la determina,eión de
las causas de la mIsma,

Articulo cincuenta y siete.-Uno La evaluación tendrá en
cuenta el buen fin de las operaciones,. el nivel de calidad .v
presentación de los productos, la. actuación de las Empresas
exportadoras en los mercados exteriores, el servicio de la cllen·
tela, 1M reclamaciones habidas y otros fMt0re5. Podrá reque
rirse al exporta,dor el sum1n1stro de cuantos datos .sean necesa
nos para la evaluación ponderada de sus' .act1v1dades.

Dos. La evaluación positiva de resultados será tenida en
cuenta a efectos de ap.licación de las medidas de clas!ficae16n
de exportadores y de fomento y se1ecttvidad de la exporte.e1ón
Previstas o que puedan preverse en -el futuro. '

Articulo cincuenta y ocho.-La DirecciÓll General de Co.meJ"'
cio Exterior. en oola.bo:rnclón con la Secretaría General Técnica.
la DIrección General de Pol1t1ca Comercio.! y la Subdlre<:clÓll
General de Inspecclón y Norma.llzac1Ól1 del Comercio· Exterior.
establecerá los s1stemas de proceso de datos para el .control Y
la. eva.luaclán de resultados comerelales que correspondan a cada
tipO de comercio de exportación

IX-Procedimiento sancionador

Articulo cjncuenta y nueve.-Las irregularldadee observadas
en el cumpUmiento de las condk'-Jones de la licencia de expor
tación deberán ser comunicadas po..~ los dist1nt088ervie1os, Con
remisión de los datos y justificaciones correspondientes al Di·
rector general de Comercio Exterior para la fniciacIón !J trá·
mUe del correspondiente expecl.1enre.

Artículo sesenta.-Se consideran infracciones admlnistratl·
vas, en cuanto afectan a ]a di.8clplina del mercado, las sl~

guientes:
Uno. La.. Inobservancia de las normas generale,<; (¡ especia·

les, aplicables al comere1o de exportación.
Doo. El IncumplimIento por el eXpOrtador de los requisitos

y condiciones especiales estahlecklM en la licencia
Tres. Cualquier otra que suponga tnfracc1in de loo proce

dimientos establecidos en este Decreto

Articulo sesenta y uno.-Las infraccIones administrativas del
articulo anterIor ser~ sancionada.." de acuerdo con lo preVisto
en el Decreto tres mil c1ncuenta y dos/mn novectentossesenta y
seiS. de diecisiete de noviembre. de integra aplicación salvo en 10
que se refiere a las competenciasatrlhu1das en su articu10 sexto.
apartados uno y dos. que serán ejercidas por lO! Delegados
reg10nales de Comercio y Director general de COIDf'rol0 Exte
rior, respect1va.mente

X,,-Disposiclones finales

Artfuulo sesenta y dos.-Por loo Ministerios de Comercio y
Haclenda se dictarán f'uantas normas sean necesarias para el
desarrollo del presente Decreto

A:rt!culo sesenta y tres.-Qnedan derogadas la Orden mtni,>~

terial de tre1nta de noviembre d':! míl novecientos sesenta y
uno y disposiciones complementa.rlas

Ail"ticulo 8E'..5enta y cuatro.-'El prel!ente Decreto entrará en
vigor el día primero de oct.nbre de mil novecientos setenta.

Asi 10 d.1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de j1.U1io de míl novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El Vlcepresidentr-' dpl (},.,l¡',"·no
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1560/1970, de 4 de junto, sobre ordena-
ciém de mercados mayoristas.

Dentro del marco normativo del II Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social. asl como en el conjunto de disposiciones sobre
ordenación del comercio interior. se viene manifestando espe
cial preocupaci6n en orden a la mejora de las estructuras co"
merciales y a la renovación de los métodos de dtstr1buc16n.
especIalmente en el campo de los productos alimenticIos pere
cederos. Particularmente los mercados .mayoristas para el abas
tecimiento de las poblaciones son objeto de una singular
atención. ya que son considerados como punto dereferencla

fundamental en los procesos de formación de los precios de
os distintos escalones comerciales.

La- mayor parte de los mercados mayoristas españoles rer
p.mden en cuanto a su concepción. funcionamiento y dimen~

,,16n a criterIos y necesidades de otra época. por Jo que· resulta
necesaria su adecuación para. la solución de los problemas
a.ctuales de ia distribución de alimentos perecederos que, por
ütrr: lado, se presentan cada vez más complejos, como conse
cuencia del importante desarrollo de las concentraciones ur
tmnas del pala, as! como por la aparición de nuevas modaUda~

<:les de producción, distribución. almacenaje y transporte. Por
c.tra parte conviene tener en cuenta en los proyectos de cons·
truccIón y en la explotación de los mercados mayoristas las_
importantes repercusiones que pueden tener cada uno de estos
mercados en el resto de la econonúa del pals a través de las
recepciones .v reexpediciones de :mercancias entre las distintas
JWblaciones espaftolas.

Parece oportuno. por tanto, elaborar. en base a las direc·
trices básicas que se han citado anteriormente, las normas que
deben regular la promoción y funcionamient.o de íos mercados
mayoristas· para el abastecimiento de las poblaciones. de forma
que se consiga un marco homogéneo de disposicIones que, sin
perjuicio del mantenimiento de las competencias municipales
en este aspecto. proporcione la indispensable unidad de acción
en la politica de creación y explotación de dichos mercados.

En preparación la nueva Ley de Régimen Local, que confor
me al Deereoo.ley veintitrés/mil novecientos seseIlta Y nueve,
de dieciséis de diciembre, el Gobierno deberá remitir a las
Cortes antes del uno de enero de mil novecientos setenta y dos
y avanzados los estudios para una Ley de Comercialización ln
tnlor, en la que, entre otros aspectos, se regularán definitiva
mente los mercados mayoristas. el Decreto que se dicta consti
tuye al propio tiempo que un avance en lo que se desea en la
materia, justificado por la urgencia de actuación en este CaID
'::<0, una regulación que podrá Integrarse en su dia en la nueva
normativa que se promulgue, en lo que la experiencia acredite
<;Pl aceptable.

Se considera conveniente, ante todo, conseguir una mayor
coordinación entre Jos distintos mercados mayoristas, dentro
dé una· concepción de conjunto dei abastecimiento del pals.
Esto debe llevar. por un lado. a una homogeneidad en la re.
gulaci6n de los mercados de las distintas poblaciones, a la vez
Que. por otra parte, se ha de conseguir la interconexión entre
lns mismas, en base, especialmente, a una difusión de informa
ción sobre precios y cantidades que asegure la transparencla
del mercado a escala naclonal.

Ello lleva consigo la necesidad de definir los principios bá
sicos de estructura. y funcionamiento que han de orientar a los
mercados mayoristas, sin perjuicio de su desarrollo ulterior en
la regulación propia de cada mercado.

El fortalecimiento del juego de la Ubre competencIa exige
Que los mercados mayoristas que se construyan en 10 sucesivo
cuenten eon instalaciones de amplitud sufIciente que hagan
posible la concurrencia. facilitando de manera especial ]a in·
corporación de los productores y sus asocIaciones.

Pero el esfuerzo Inversor que han de representar las nuevas
construcciones e Instalaciones con la participación decisiva
prevista en el Plan de Desarrollo y consignada o a consignar
en los Presupuestos Generales del Estado, podrla resultar ma
logrado sIn una ordenación adecuada del área de Influencia de
los nuevos mercados mayoristas, de manera que se concentren
en ellos las operaciones relativas a los grupos de productos que
Re determinen. La intervención del Gobierno en la fijación de
tales áreas de influencia, incluso las procedentes de agrupa
ción forzosa que prevé la Vigente Ley de Régimen Local, garan
tizará. en todo caso, la debida protección del interés público.

La adopción de dichas medidas no deberá implicar restric
c.i6n de· la competencia. por cuanto los mercados estarán obli
gados a contar en todo momento con espacIos de reserva sufi~

cfentes a disposición de quien 10 solicite y reúna las condic1o
res reglamentarias.

Por otra parte. al fijarse las Areas de influencia de los mer~

ca.dos .se tendrá en cuenta la realidad de aquellas corrientes
y formas comerciales que. estando al margen del mercado, Jn~

t.raduzcan una mayor agilidad y competencia en los procesos
de distribución de aUmentos perecederos.

Con la misma finsUdad de promocionar ei desarrollo de los
mercados mayoristas en el sentido de las modernas tendencias
comercIales, se procurará, en. cuanto sea posible y la estruc
tura urbana lo permita, la concentración de los nuevos mer~

cados de los diferentes productos al1mentic:los perecederos en
unidadesal1mentartas, de significado polivalente. Igualmente
se facilitará. la instalación en estas unidades alimentarias,. del
comercio integrado, almacenes, supermercados y de cuantas ms.

;¡¡
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tituciones puedan contr~blllr fI la. mejora de- 'la e;¡trnctufa de
l¡t distribución

Por tocla lo expuesto, a propuestu de lOs .MinísUos de la Go
bernacIón y de ComerciQ y previa del1beracion f1e:1COil8ejo de
Ministros en la, reunión del dIa veintidós dema,vo de mn nOV€
clentos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-Los nuevos mercados ma.yorlat¡ls en los
c€'ntro8 de consumo para el abastac.imiento a 1M -pob!Jleiol1fOS
0(-' productos allmentlcioa perecederos. que eii~ren enfunelona·
mIento l\ partir de la vlgeno~ade elite Decr.to. s8i:t'tJlirAnpor
las normas contenldaa en el mismo. qwt tmtl -tltmbi6n.'<1e apli
cación a 108 mercados mayoristas 8xl.ten~ .{jue- 'se ItmpU!t"n,
trasladen o modIfiquen sllstanctnJmente.

Articulo segundo,,-tTno. ¡"al mercados ltIayoriiit&lI.deberán
contar con los servlciOl$ y las Instala.clo11eB· CQme¡;clales .. prectsas
para. el desenvolvimiento de su actividad en'l'é¡iltum'QEl libre
competencia, tales como tlpificación,embalAje.· cántatas, de
conservacJón y análogas.

Dos Dispondrán también de taa inJtalaciQnQ neoealiria,~

para el intercambío de información entre·.·l~·mercadQS.
Tres, Se procurará la agrUpación de los1'n$feados mayo

ristas en unidades 'alimentarias con unidaci degeati6n.

Articulo tercero.-tJno, Los merCadosrnaYOl1$ta8 aeproyec
tarán de forma Que tengan cabida en ellos :"l."dJn.$rOdit usua
rios que sea preciso para el normal abutecimtentcr'des-u' zona
de influencia en condicione! de sana coneurten0ip. coqlerc-lal.
A tal efecto. deberán eXiJttr espacIOI su.f1ctIeiJtec 8nreterva a
á1Sposici6n de Quienes deseen acceder al tne:rtiado yr.ednan
las condiciones establecidas. para lo eual se. di$pondri. ade
más. de los terreno!! necesarios en reserva'PAl'a·ultertorelJltm-
pl1aciones. .

Do~. En d.ichos mercaci08 se asegurarás. lQ! _prOductores de
105 sector" agrario y de la pe!clt y lt sus otp.nizadones espa
cios suficientes para la venta de SU! productos.

Tres, Igualmente existirán espacios a d~posté,ión de' la Co
miaarfa de Abastecimientos y Trans.POrt-é$y de 10$. 4YUnta
mientos que puedan ser utll1zados c.omopuestm regula4oreg,

Articulo cuarto. - Para garantizar el cumplimiento de las
condiciones estableclda$ en los artIculas anteJ.'fores.l08Pt'QYec
tos de construcción o reforma de los. merC$dosa. qll,e Bie:refiere
este Decreto, una vez aprobados por 10.5 l'e$pecttvos- Ayunt.~

mientas. deberán someterse a losMlniste~lb$de' la Oobe-ma
ción y de ComercIo.

ArtIculo quinto.-Ono. Loa merca.cloa a que le refl.re este
Decreto se regirán por el criterio del mejor'.rvicio públiCo. En
su virtud.. y ain perjuicio de 10 ea-tablec1do $U' lal dtlpottelones
legales y de las normas especlfioas (¡ue rtg8:l1: losi~ mU·
nloipales. los reOUl'30S que se· obtengan en 1& e:q;.lotaoi6n(ie los
mercados &e apl1Qarán fundamentalmente asu l!O!ten:lmlento
y a me,1orar sus condiciones de oomercianuelÓ:n.

Dos. La fijación de tarifas, tasas, y cualquleraot-ra. e~cci6n.
8s1 como la modificae16n, en su caso, de las ntiatnal!l, se hará,
con arreglo a lo dispuesto en .la leg1lSlacJón· Vigente.

Articulo sexto.-Ono En el Reglamento, de eada ~rcado

mayorista se determinarán 10B articuloa euya, com.erct.uzaei6n
pueda realizarse en el miamo. lu· pereon.. Cl:tí$;puec:la~91'1er1U"

el'! aQ.uél y la clase de operaciones permitidIJL. T~b1.tl .e de..
terminarán el tonelaje mmimo a comerclaU...ren c:adapuesto.
pn relación con suacaracteriaticaay el ttl)C)'ccle Pródu.p'to.••l
como la revisión periódica del bropio Reglamento:.

Dos. En la tramitación de los' t:teg-lamento&: .indicado. seré
preceptivo el informe de la Comisaria .. de .4.bMtecltnientos y
Transportes. que se 80UcitRrá n través <lel GobernadOi' civil res
pectIvo.

Articulo .éptlmo. - Uno. parn l. adjUllICaclón <lo j)ueatO$
en los mercados mayoristas se utíllzará.. de $1tre 1Qs atrtemas
autorizaaos por las disposioiones vl:aentea-llQ:uél qU$U aco..
mo-de mis al criterio del mejor .ervtcio :P1llJUeoyll8ll'\U'e en
mayor me<li<l. que el a<lju<llcata¡;lo <I~ ~u ~tlvl<la4

comercial en las condIcIones determ1nad.. eneate.Dttcl'~Q.

DO!. La adjudicación autorIzará dnkl..mettte ".1 ej8t'cl'clQ
de la actlvl<la4 para la que fué con~ al titular de la
misma, ain perjuicio de las excepciones q\lei'Con é'r6Cter ge..
neral se establezcan,

ir 111"

Tres Las 80licituctes de licencia de 'R.permI'ft dE' PU8IJtos le
l-tf1n:ütarán PQr el órgilono gestor detm@rca~o, que Jas someterá,
~'Ol' su propuesta, a re;)olt1Clón del Ayuntamiento

Cuatro Los acnerdos den€-gatorios de adjudicación de pues·
ros o de UCéncins de apertura de los mismos requerirán nece·
sar1amente el informe de la Com~itrta de AbastecJmientos y
Trangp"rte~, agi como del Mlnl:;terio de Agrie-ultura cuando
f't' tl'at.e de prodnct:ol'f.''! y de !':llB organiM,clone-s

AtUc'\llo octavú -Uno. Pm' acuerdo' del Consejo de Minis.
tl()~ 1'('- expl'esariíll 10B límites geográficos de la zona, de Inf1uen·
cíf' del mel'cado. ctentil'o de la euo)' no eBtará permittdo el ejer
,",Ido d~ arttvldade-s ma.vol'istns fuera· del recinto del mercado,
as! como los de aquella otra zona t:'n que no Ise permite la
instalación dt:' nnevMaetivldl1de.5 mayoristas. ni la ampliación
:¡ tra.sl~do de las· existenteg. WH referencia a. las productos que
<;0;:' establezcan. En su ca$O, también se fUará. en el acuerdo el
',¡eU1Pa durante .el cual regirán dichas prohibiciones, que po
t¡J'4n' entrar en \'igor inmediata o escalonadamente. Asimismo
la-.<;¡ obUgad;asexcepciones.a 10 dispuesto en. este apartado se de
term1WU'án necesar¡amente por acuer.do del ConseJo a.e MI·
nistros: a propnesta de los de la Gobernación y de Comerch

Dos. El establecimiento de- rpereado..". mayoristas cuya área
Uf.:' influencIa se extienda a mM de un término munlcipal, re
querirá audiencia de los Ayuntamientos interesados. EICou
se,10 dt) Minlstros decidlní, preVIa propuesta de 108 Minlstrol'>
de lUGobern~ci6n y de ÚOll1ercJo, .. si' ¡>robede su autoriZación
a la vista de los intereses del vecindario afectado. pudiendo
acordar. cuanqoresulte necesario, laa.¡rupación forzosa a tal
solo efecto de los Muni~ipiosafect3dOB.. al amparo del articulo
treinta y oeho de ia Ley de Régimen l.ocal

Tres, La vl~ncia.de las prohibiciones Q,. que se refiere el
párrafo primero de este articulo estará condiclonada al cum
plimiento de la obUgación de mantener espacio~ en reserva a
dIsposición de quienes Qese~n acceder al mercado, prevista
en el párrafo primero df;l al'tfculo tercero,

Cuatro Se ex.ceptúan del paso obligado pOr 'almereado J06
productos ttpjfie:ados y envasados en origen con destino ti de
t»ll1s-Uw o consumidores en lafolma y condioiones Que deter
mine el Gobierno a propuesta de los M1n15terlm~' de Agricultura,
de la Oobt>rna:c16n V de Comercio.

Art1culo noveno..... Uno. Tanto ,el órgano gestor de cada
mercado mayorista como los USUn.ri08 de loe mismOSt estarán
cb11gados a tactUtar 8. laComls-arla de· Abastecimientos y.Trans"
portfs y a 'lOS. Ayuntainltlntos respectivos la in!ormaeión relativa
t\ las mercáncias" entradasysal1dasen' y de los mercados ma·
yoristas. las condiciones de las tran,saccione! realizadas en 103
mismos, tanto de las mercanclas' adquiridas y vendidas por
C"uenta propia .como.· en com}sión. as1 como. en generaJ,.sobre
todOs}os aspectos. relativos ~l .abastep1rp.iento que se cqnliide
H.'U de interés, Dicna. :Información $efa.c1l1tar4 por los l'flPec..
tivosórganos rectores de los mercados p1F. O. R. P. P. A., a pe.
tición de este OrganHnna.

Dos La obUgaelón expresada en el apartado anteflor será
de apHcad6n a lo~ mercados mayoristas yaeX18tentes. de con·
formIdsrl con lo establecido p.h la Orden del Mln!sterlo de
Com~rc'lo de veinte de novjembre de mIl novecientos sesenta
v ocho.

Articulo déctmo.-El Gobierno detel'roinará las poblaciones
en que deba realizarse la reforma. de JOIimérCados mayomtas
rn existentes. atendie.ndo a la importancia de la población a
abastecer. n 1alocalización y condiciones' en que se preste el
servicio y a su repercusión en el abastedmiento del conjunto
del paloS.

Attkulo undécimo. - A partir de la fecha de vigencia del
r,resente Decreto. las normas para la adjudicación de los pues·
tos con la consiguiente obligac1ón del ejercicio directo de la
actividad por parte de los titulares· .de loa mismos. y el seña
lamiento de un tonelaje mInlmo a comerCializar. a que se hace
refe-r\mcia en los- articulos sexto y séptimo de este Decreto, po
orAn dec:lara1'8e de üJ:lcl1ga~o cumplimiento por el Gob1ttrno para
lo! merelMi08 mayoristas' ya mcletent$.

Artículo duodécilno.-En la' elaboraoión de las normas de
carácter general e. que dé lup.r la. itPl1cación de este· Decreto
!erA. preceptivo el informe de' la. Organbíaei6n Sindical.

Articulo dectmotercero.-Por 108 .M1nlateriof de la Gobern....
eión: '!1' de Comercto. en el ámbito, de sus r~tiva$ compe..
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tencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la apUca
(-jón y desa.rrollo de lo est.ablecido en el prp 5m1te Oecl'E'to.

As1 Jo dispongo por el presente Decreto. dado e-nMadT1-d
II cuatro de junto de mll noveci~ntoa :setenta.

FRANCI$CO FRANCO

ORDEN de 9 de 1-unio de 1970 por la que se dictan
normas pUTa tTa-mUar las declar(lcf<:mes y ,(wltM~

tlides sobre precios de /OB Mene? "/j <,'ervíc1o"

Exeelentísilno~ seflOre~:

La Orden de 10 de tebl't~ro dé' 1970, dictada en aplicación
de lo dispuesto en el articulo quinto del OPereto-le-y 22/1969.
de 9 de diciembre, clasifica bienes y servicia'!! en los regÍlne.
nes de Ordenación de precios establecido.S en ta Orde-n del
\flnif)terlú di' Comercio dt' 24 de octubre 00 1966.

En consecuencia procede dictar lit normativa, cúrrespond\en~

Le para tramitar jns declaraciones :1" solicitudes premf'tus en !tI.
Orden antes cItada.

Por todo lo cual, esta Presidencia, a propuesta de lQ Sub.
r;omisión de Precios de la Cornalón de Rentas y P~clo8 y
previa deliberación de la Comisión Delegacta de Asuntos· Eco
nóm!c06 en su reunión.del día lo de abril df' 1970. ha tenido
i'l bien disponer lo ~tgutentec:

l. De lo 'P''f'esentac1ón (le declaracio71ell y solidtude~

, Las declaraciones de precio de los btenes--..de produCcif»)
nacional o importados-Y servicIos inelufdos en el régimen de
precios declarados se formularán en 10$ hnpr-f'-$Os modelo «PO».

Las solicitUdes de aumento de precio de los b1ents y servi~

¡;lOS incluidos en los regimenes de precios regulados y máximos
.se- formularán PTI los impresos modelo «PR» \' «PM»,re$PEl('ti~

vamente.
Pt1.l'a 108 articulo~ ele lmportac1on Ulclllídu.'i en lOR rugime"

Hes de precio." regula<:Ios o máximos. los aume-tlto.s de pl"f'ciO
deberán solicitarse ut.i1izando los impresos modelo «P»

2. Los impreso..~ mencionados en el apartado uno se facili~

tarán en el Registro General del MltUaterl0 de Comercio. en
las. Delegaciones Regionales de ComercIo. y, en las Delegacio
nes Provinciales del ServIcio de Inapeccl6n de la DiscipUna
del Mercado.

3. Las declaraciones de preciO de 100 bienes ,\' servicios In·
dlUctos en el régimen de precios declarados podrán presentarse
en el Registro de las Delegactones del servicio de Irispección
de la Disciplina de~ Mf'fcado en la provincIa donde ra;:.llque el
dOI11Í(',IHo de la Empresa, declarante

Las solicitudel:i de ill.Ullento .ele preCio d.e ¡us biene-R ~' ~'<'r~

vicios incluidos en los regímenes de precios regulados o Ulá·
ximOB podrAn presentarse en ei Registro G-ene-ral del Minis,
terio de Comercio, en sus Delegaciol1€s Regionales o en LAS

Delegaciones Provinciales del 8enicio de Inspección de 1ft Dls·
c.iplina del Mercado.

¡ l. Di' los precios declarados

4. Las declaraciones de precio,"i de los biene.s .1/ (';€TviclOS
incluídos en el régimen de precios declarados se formularán
solamente cuando las Empresas preci~ elevar 1(.\~ precios que
practiquen. Las elevaciones de precio no podrán Hevarge a cabo
hasta que no se haya presentado In co-rresponcllel1te der.Ja,ra·
ción.

Las Empresas declararán sus precios de venta según la mo
dalidad que practiquen, sean los de productor o importadOl· al
disf,ribuidor, sean los que l'eeomienden para venta al público.
No 9€:'-rá necesario. la. declaración en el estadio de la distrlhuc:ón.

1¡ 1_ De /os- precios regulado,',

:,. Las solicitudes de aumento de precio de los biene;; ~ sel'~

vicios inelufdos en el régimen de precios regulados deberán
venir acompañadas de la documentación que justifique Jas
eleva.ciones de coste que st" aleguen y presentarse il1diVidual.

mente por Ü1S Empresas o colectivamente por los grupos o seo
tare", de la producción, la distribución o 108 serVicios, a trav.
del Si1iC1Ntt!;) r~spectivo. con el informe d<:>l mismo y relactp...
wmdo las Empre,Sa8 aJectada·,s,

El plazo de dos meS(.>~'" prevístu en el articulo sexto de la
Orden ministttfial de 24: de octubre de 1866 se conUtl'á __ partir
de la. fecha de presentactón de la solicit.ud.

IV. De los preoiOS máXimos

G. La:; so.licJtlldes de aumento de precio de los btenesy
servicios incluidos en el régimen de precios máximos deberán
venir acompafiadas de la doournentaclón que justUique las· eJ,e.
vacfones de coste que se aleguen y presenta.rse individualmente
P.Uf las Empr.[·.'lf1.R o colectivamente por los grupos o sectores
de In producción la distribución o tos serv1cios. a través del
Sindicato respectivo. con el informe fiel mismo y relacionando
la.q FJnpresa.1J afecta.das

De- igual modo tendrán que sollcltm'se los aumentoade pre..
('los de los bJenes y servicios que no figuren claAif1e&dos en
ningún otro Té~~imen df' ordenación.

7. Tanto en el. SUpt.leJiJto de oienes y servicíos incluidoS en
los regimene$ de PNocibs regulados y máximos, como en el calO
de los btenes y servfmos que no .hayan sido objeto de clas~n·

ca.ción. los preeios que l't'.Bulten de ia apl1eac16n de los autnen
to,s que se autorIcen tendrán el carácter de máximos, pudien.
do 19,5 Empresa-"lpraet1eft.r .precif'l5 tnfer1ores.

V1 De LCJS m(Írgenes máximos

8 Para aquellos. productos ::>omeTi.ldos lit márgenes máXimos
en d:istribucióll, j'OS comerciantes aplicarán los eRtablec1dos a.c.
tuahneute o 10B que se fijen en ei fllturo pOT la Administra·
ción, de ofll'io ~) a irtstllncia de parte.

Cuando n,) exjstan margenes comerciales establecidos por
la Administración, los comerciantes aplIcarán. como máximo,
los que viuieran prac.ticando en poroenta.te relativo con anterio
ridad al 13 df' noviembre de 1%7

VII. De los precios especiale1i

9. Los- preclol:1 de ·lo.s producto8 o bienes de nueva fabrica
ción .v los de loa servic10s de nueva. 'prestac.ión deberán ser au
tori.zad08 antes de praetloarse,. salvO en el caso de que estén
expresamente clM1fioados· en los reg1inenes de precios libres o
declarados y les serán de aplIcación las normas correspondien
les de la· pre1*'nte Orden ministerial.

10. En klH ouras f' instalaciQ11€s contratadas por el F.stado
y los Organismos autónomO/¡. con cláusula de revisión regUla.
da por el Decrel;<>-Il¡y 211~. de 4 de febrero, el "j1JIlento del
precio del. contrato será e¡ que resulte de su leg1slacl6n e$pe·
c1f1ca. de- acuerqo con los índices ~ rev1,slón de mano de obra
y materiaJ.e.a, aprobados PQf la Actmtnl$t-1"ac~6n .f/ publicados en
el «:Boletín Oticía.l del Estlldo.<

Cuando se trate de eJecución o venta.' de construcclone. de
ingeniería civil, no COlJlPrendlda,s en, el párrafo anterIor Y de
eilifJ.cios industriales,comerciales o de viviendas no aeogidas
a pmtección oficial, los aumentos o revisiones de precJos no
podrán exceder, en sU ce..so, de los que resulten de la aplica~

ci6n de las cOfl'espondie:ntes formulas a<;tab1ecidas por Decreto.
calculadas con los indices de revisión de mano de obra y llla*
teriales. aprobados por el Gobierno y publicados en el «BoletIn
Ofícíal del Estado». Tampoco podrán exceder· del aumento cal~

culado de igual forma los precios de ejecución de las edifica
clones acogidas a prot.ección oficial.

La propuesta de índices que mensualmente someta al Go
bierno el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.
de acuerdo con el articulo noveno del Deefeto-ley 2/1964. de 4
dt~ febrero. deberá ~er previamente :informada por la COnUsión
de Rentas y Precios.

1) . Los predoB de 103 productos incluidos en el rég1men
de precios especiales con regulación de campafm quedarán BU·
jetos a las normas qUe ~ establezcan (>u las correspondiente,,,.
disposiciones reguladoras.

Cuando de Jo dispuesto en las referidas normas pudieran
;je.rivarse alzas directas o inctirectg,s en los precios, la proceden..


